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PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 11 de abril de 2023. A Despacho 

de la señora Juez, informándole que la parte actora dentro del término 
legal allegó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2023-00065-00     

Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Luz Mila Vinasco González  

Demandada:  Yenifer Leandra Munera García 
Auto:   651 

  
Revisado el escrito de subsanación de la demanda, estima el Juzgado que 

el mismo no satisface a cabalidad las falencias puestas en conocimiento 
en el auto No. 480 del 16 de marzo de 2023.  

 
Al respecto, se tiene que el juzgado requirió al extremo actor para que 

allegara debidamente escaneadas cada una de las letras de cambio por 
ambas caras, a fin de conocer en su integralidad cada título objeto del 

recaudo, en razón a que en el hecho 4º de la demanda se expresaba que 
los montos de cada letra fueron los que la demandada plasmó en la parte 

posterior de ellas con su puño y letra; sin embargo, una vez revisado el 

archivo traído con la subsanación, en el que se escanean por ambas caras 
las letras, se evidencia que en el respaldo no aparece dígito alguno, ya 

sea porque no existe (en cuyo caso sería errado lo indicado en el hecho 
4º), o porque quedaron mal escaneados los documentos, empero, en 

ninguno de esos eventos se satisface las exigencias realizadas por el 
despacho en el auto referido. 

 
En los términos antes descritos, deberá rechazarse la demanda, sin lugar 

a desglose, como quiera que la demanda fue presentada digitalizada. 
 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme a los 
planteamientos esbozados en el cuerpo de este proveído.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE las presentes diligencias, 

previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
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JCMM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 12 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretario 
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